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FUSAGASUGA  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 
19 y 22 del Acuerdo 007 de 2015 “Estatuto General” y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la universidad de Cundinamarca ha institucionalizado el programa de 
Hogar Universitario, ofrecido a través de Bienestar Universitario, mediante la 
Resolución Rectoral No.1274 del 12 de diciembre del año 2005. 
 
Que el consejo académico aprobó realizar proceso de convocatoria mediante 
el Sistema Integrado de Programa Socio — Económicos — SIPSE y una vez 
cerrada arrojó los listados de los posibles beneficiarios para el programa de 
HOGAR UNIVERSITARIO. 
 
Que el Comité de Asignación de Puntaje conceptuó favorablemente en su 
sesión del día 11 de Agosto de 2021, el otorgamiento de cupos en el programa 
de HOGAR UNIVERSITARIO para el segundo periodo académico del 2021, 
de los estudiantes que así lo solicitaron y cumplieron los requisitos, conforme 
a los cupos destinados por sede, seccional y/o extensión y teniendo en cuenta 
las directrices del Consejo Académico en su comunicado 009 de 2021 que 
indica: “25. Bienestar Universitario: Continuará con el programa de 
conectividad móvil de manera transitoria para el segundo periodo académico 
de 2021, así como adelantar convocatoria para la asignación de programas 
socio económicos de restaurante, plan día, plan complementario y hogar 
universitario, para este periodo, programas que se asignaran priorizando 
conforme a las necesidades de cada sede, así como a la metodología de los 
procesos de formación y aprendizaje y demás factores que influyen en el 
marco de la flexibilidad curricular.” 
 
Que el Comité de Asignación de Puntaje en su comunicado No.001, decidió 
que el programa socioeconómico de Hogar Universitario se asigne priorizando 
conforme a las necesidades de cada sede, así como a la metodología de los 
procesos de formación y aprendizaje y demás factores que influyen en el 
marco de la flexibilidad curricular. Así mismo, que solicitó a los coordinadores 
de programa directores de seccional y extensión y Decanos que se consolidara 
y remitirá a la dirección de Bienestar Universitario, un pronunciamiento 
detallado con base en los acuerdos pedagógicos, el comité curricular y demás, 
de manera que se pudieran conocer en detalle los núcleos, CADIS y 
programas que tendrían mayor componente práctico hacia la presencialidad, 
y los núcleos, CADIS y programas que contaran con mayor porcentaje 
mediado por la tecnología, de manera que se pudiera realizar la priorización 
con base en las directrices del Consejo Académico. 
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Que la dirección de Bienestar Universitario solicitó a la Dirección de Sistemas 
y Tecnología, reporte de los estudiantes que firmaron consentimiento de 
presencialidad, cantidad de grupos en los que los estudiantes se encuentran 
matriculados y de estos, la cantidad de grupos con aforo establecido.  
 
Que el comité de Asignación de Puntaje designó a la Directora de Bienestar 
Universitario realizar la correspondiente priorización para la asignación del 
beneficio, conforme a la información recibida de los coordinadores de 
programa directores de seccional y extensión, Decanos y el reporte de 
sistemas y tecnología. 
 
Por lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1: Adjudicar cupos de Hogar Universitario para el Segundo (II) 
Periodo Académico de 2021, a los siguientes estudiantes de la Sede 
Fusagasugá: 
 

No IDENTIFICACION  NOMBRES Y APELLIDOS PROGRAMA ACADEMICO  SEDE 

1 1007445979 DANIEL FELIPE BEJARANO 
BERMUDEZ 

INGENIERIA AGRONOMICA 
2020 FUSAGASUGÁ 

2 1030520142 JOAN SANTIAGO PALACIOS LEON INGENIERIA AGRONOMICA 
2020 FUSAGASUGÁ 

3 1000856606 JUAN DAVID RICO MORA INGENIERIA AGRONOMICA 
2020 FUSAGASUGÁ 

4 1192793695 NICOLAS REYES SALAZAR INGENIERIA AGRONOMICA 
2020 FUSAGASUGÁ 

5 1003475898 PAULA ALEXANDRA PARDO 
PARRADO 

INGENIERIA AGRONOMICA 
2020 FUSAGASUGÁ 

6 1003711796 CRISTIAN CAMILO GARZON 
RODRIGUEZ 

INGENIERIA DE SISTEMAS 
2013 FUSAGASUGÁ 

7 1000078000 EDWARD DANIEL MONROY 
MARIN 

INGENIERIA DE SISTEMAS 
2013 FUSAGASUGÁ 

8 1121957712 HÉCTOR JAVIER VEGA LOZANO INGENIERIA ELECTRONICA 
2007 FUSAGASUGÁ 

9 1069712437 NICOLAS ANDREY LADINO 
VALLEJOS 

INGENIERIA ELECTRONICA 
2007 FUSAGASUGÁ 

10 1076670800 BRAYAN FELIPE PINILLA ABRIL 
LIC. EN EDUC. BAS. CON ENF. 

EN EDUCACION FISICA, 
RECREACION Y DEPORTE 

FUSAGASUGÁ 

11 1031178105 JONNIER FERNEY LEON LEON 
LIC. EN EDUC. BAS. CON ENF. 

EN EDUCACION FISICA, 
RECREACION Y DEPORTE 

FUSAGASUGÁ 
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12 1007101417 NATALY MORENO LEÓN 
LIC. EN EDUC. BAS. CON ENF. 

EN EDUCACION FISICA, 
RECREACION Y DEPORTE 

FUSAGASUGÁ 

13 1076668556 ALEJANDRA GOMEZ SANTANA ZOOTECNIA 2007 FUSAGASUGÁ 

14 1054683028 YUREISSY MORON PEÑA ZOOTECNIA 2007 FUSAGASUGÁ 

15 1033806647 ANDRÉS FELIPE COCUNUBO 
PÉREZ ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

16 1014292554 ANGELA NATALIA CORTES 
PRIETO ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

17 1000350545 CESAR DAVID SABOGAL MURCIA ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

18 1000520657 DEISY BELTRAN FORERO ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

19 1005822488 GERSON ANDREI SUAREZ 
GOMEZ ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

20 1073247339 JUAN DAVID TIBAMBRE 
MARTINEZ ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

21 1026595030 LEIDY CAROLINA GONZÁLEZ 
GARCÍA ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

22 1000120880 PAULA ANDREA CUCUNUBA 
SALAZAR ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

23 1003614099 SANDRA PAOLA MARTINEZ 
LOPEZ ZOOTECNIA 2020 FUSAGASUGÁ 

 
ARTÍCULO 2: Adjudicar cupos de Hogar Universitario para el Segundo (II) 
Periodo Académico del 2021, a los siguientes estudiantes de la Seccional 
Girardot: 
 

No IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS PROGRAMA ACADEMICO SECCIONAL 

1 1110593799 JHON EDWIN PARRA GOMEZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

2 1108937514 DANIELA VASQUEZ CABEZAS ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

3 1105685830 ANGELA PATRICIA BARRIOS 
DURAN ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

4 1007492254 LEIDY DAYANA MICHELLI PRIETO 
ORTEGON INGENIERIA AMBIENTAL 2020 GIRARDOT 

5 1110580137 JOSE ALIRIO GOMEZ TRIVIÑO ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 
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6 1003652463 YULIETH PAOLA MUETE 
RODRIGUEZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

7 1108456732 DANIEL ALFONSO QUIMBAYO 
SUAREZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

8 1007702458 KAROLYNE LORENA SALAMANCA 
CARRASQUILLA ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

9 1003568523 MARIA FERNANDA SUAZA 
RAMIREZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

10 1193071809 EDER JOSE PARRA MONTOYA INGENIERIA AMBIENTAL 2020 GIRARDOT 

11 1010006229 GILMA ANDREA PAIPA ORTIZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

12 1003672891 OSCAR FELIPE PULIDO 
BERMUDEZ INGENIERIA AMBIENTAL 2020 GIRARDOT 

13 1003569051 JHINET SALGUERO TRUJILLO TECNOLOGIA EN GESTION 
TURISTICA Y HOTELERA 2008-2 GIRARDOT 

14 1007388756 MARJORY LISETH MESA ZEA ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

15 1075299125 DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL 
PARRA ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

16 1005820522 TANIA SOFIA CASTAÑEDA 
MATTA ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

17 1006118356 ALISON DIRLEY JAIMES ROMERO INGENIERIA AMBIENTAL 
20082 GIRARDOT 

18 1003530974 MONICA ALEJANDRA FERRO 
BARBOSA 

INGENIERIA AMBIENTAL 
20082 GIRARDOT 

19 1012464086 KENED NICOLAS NOSSA ALEJO INGENIERIA AMBIENTAL 2020 GIRARDOT 

20 1000726907 ANGELICA MARIA VELOZA 
RODRIGUEZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

21 1069764246 CRISTIAN CAMILO GUZMAN 
CRUZ ENFERMERIA 2009 GIRARDOT 

22 1003663957 ANYI KATERIN LADINO 
MAYORGA 

TECNOLOGIA EN GESTION 
TURISTICA Y HOTELERA 2008-2 GIRARDOT 

 
ARTÍCULO 3: Los Directores administrativos y los líderes de Bienestar 
Universitario, en las seccionales y extensiones, así como la Dirección de 
Bienestar Universitario en la sede principal, realizarán seguimiento a la 
asignación de los beneficios en la presente resolución y en caso de evidenciar 
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que un estudiante no se encuentra en alternancia, practicas presenciales y 
demás, podrán proceder a la reasignación del beneficio. 
 
ARTÍCULO 4: Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso 
de Reposición que deberá interponerse ante la Rectoría, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación.   
 
 
 
 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Fusagasugá, a los  
 
 
 
 
 
 
 

ADRIANO MUÑOZ BARRERA 
RECTOR 

 
 
 
Proyectó: María Margarita Moya González  
                Directora de Bienestar Universitario 
 
Revisó:    Claudia Viviana Sánchez Serna 
                Directora Jurídica 
 
Vo.Bo:     Isabel Quintero Uribe 
                Secretaria General 
 
12-53.3 
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